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PRESENTE . 
t, · · · · . . ·· · ·· · .. · ·. ASUNTO: licencia Ambiental Única 

11 ·. · .. 
1 

. .. . ... .. . . . :BITÁCORA: 09/ LUA0132 / 08/17 

En atención a la ~o licitud ingresadá: á.:esta Agenda· Na:cion·al de Segürid~d Industrial y de 
ProtecCión al Medio Ambiente. del Sector Hidr.ócarburo.s, en-lo sucesivo la AGENCIA. el día 17 
de agosto de 2Ó1 7. y tur~ada para: su atención .a la Dirección General de·Ge?tión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, SLJperv!sión, lnspec;:ción yVigilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de representante. legal del .establecimiento

ESTACIÓN DE SERVICIO .5663; .con ubicaCión en CARRETERA FEDERAL LOS 
REYES-MÉXICO-ZACATEPEC ·KM. Í'58, ,. COlONIA .·SAN LORENZQ- CUAPIAXT.LA, 
MUNICIPIO CUAPIAXTbA., ESTADO .·.oE::· TtAXCAL~._·:cóqiGO POSTAL 90560, en lo 
sucesivo el REGULADO, t ramita Ucencia··Ambiental"·lJnica .(LAU). Una vez evaluada la 
informaciÓn presentada; y . · . · · . · · 

l. 

· C O N. S 1:0 . E R A N.O O 

Que esta DirecciQn General, d.~ ~estión Comercial es :cQ:mpetel')te para revisar. evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitaC!~·por el REGULADO, de conformidad 
con lo ,dispuesto en·.los ar:tículos 4 fracción· XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de·Protección·al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · · 

. 1 l 

11. Que el día 1:7 de agosto de 2017 se recibió en la AG~Nc;IA. la solicitud de Licencia 
Ambiental ú~ica para 'el 1e~tablecimiento  misma que 
fue registradalcon número .. de bitácora 09/LUA0132/08/17·.' 

' r . \ . ' uf 1 
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l a Ag!!nda Nacional de Seg\!riúad Industrial y de Protección ;:1 Medio ,;;nbiente del Sector Hidroc.::rburos ;.ambi{'ilutllil\l el ac~ónimo .. ASí: A" 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09 /LUA0132/08/17. 

Por lo tanto, con fundamento en los artí~ulos 1, 3 fracc;ión XI, A, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 .fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional ·de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 1.7 ·BIS apartado A) fracción VI del !1-"eglamentq de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la P.fotección al Ambiente en· materia. de Prev~nción ·y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además: del Acuerdo .por el que .se· reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso· que establece ·los ·procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única; mediante un trámite. ú.nico, as(comó la actualización de ia información de 
emisiones mediante una cédula de,operacióri ·a11ual. pubficado el.ll c_le abril de 199 7. así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables .. esta Dirección Gener.al:de Gestión Comercial, 

1 

· R.ES-.LfE.LVE 1 · 1 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los·. requisitos técnicos. y legales\ presentados por el 
• - - · • . , 1 

REGULADO para tramitar y obtener· la licencia·.Ambiental Un_ica. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTA~ ÚNICA.N·o lAU-:-ASEA/2574-2017 
. . 

La presente' Licencia Ambiental· Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CON D IC 1 O N ANTE S. 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
 E.S. 5663 con ubicación en Carretera Federal !os 

Reyes-México-Zacatepec Km 158, Colonia San 1Lorenzo quapiaxtla, Cuapiaxtla. 
Código Postal .9.05-60. Estado de Tlaxc:ala, que se dedica a~ comercialización de / 
g~s? lina y diésel, con una c;apacidad, i?st~lada de sumi_nistro ·anual de 39~ r:netros i j \ 
cub1cos Pemex Magna, 120 metros cub1cos Pemex Prem1um y 366 metros cub1cos de 
Pemex Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. 
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11. 

111. 
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.,~ ~T~blal.ln~_ta~io~:s~uef<;>rman , arte del e_ stableci~iento~" . . ;¡j . · ., 

~~ .. ~-,¡~~~~ . ·~-.i"~,~~~J?l\\r~~~"'mll~ ~~~~r&.W>< ... --~~• • .. ~ ~H!K~t~a~:~~~3~~~ 
: Tanq~_e de. e~.rn.~x Magna ...... c ......•.•.. .. L . ... 5.0!999 ... : .... l.. Litros . 
: J:~nqu~de Pemex p·~E!mium. ..... · . . . ; · · 50!000 _·· .. · .. ) Lit ros 
· Tañqli~ de Pemex'Diésel · · t 50,000 ; · : Litros 
i Dispen.sario (despachador de. Magna v ·¡ .. .... · · ' · · ...... 
; Premium) . · ' 4 ; . Pistolas 
: ·oisp.en$ri·o .. (éiespachador de Magnáy : · ......... ~ · · ........................ · · .. _ ... · 

Premiuro) 1 l 
r·ois.pensari.o ó:iesiJaciiaCior:d~I5iéseú ~: .. : -·-··-.. '·-· '2 ·.- ---~-" .. .. ···· · · · -· ... 
· Dispensario ·cciéspachador.de.Dié.seó ·¡ 2 ... ! .... · Pistolas 
:Vá_IJuláde ~enteó' .. · ._ .. _ -~ ----· .. · ... .- .J · ·--~ - ... ..... · ·¡·· ... ·.:: ... 

La·presente Licencia ÁmbientaiÜr!id s~ :~xpide por únicávez -en tanto el est;;iblecimíento 
no cambie de ubica~ión b de attividad,.segun.le·fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si ·existe·· cambio de . razón ·. social; aumento en la 
capacidad de .alm?cenamiento,,cambios· de proces~. a:mpli~ción. de instalaciones 
o la generació~ .de nuevos ·re~id.uós pelig~osos, · d~berá -presentar la solicitud de 
actualización á las condicionantes r·espectíva~. · . . 
La Licencia es· intransferible a otF.os· estableci.n:lientos ·y se otorga si.n. perjuicio ·de las 
autorizaciones, permisos y registros : .qúe deban opten'erse de ésta ·u . otra autoridad 
competente. · . . ··... ·' 

IV. El REGULADO <!eberá ajustarse de manera, permanente· y en lo que-corresponda a los 
t érminos, condicionantes y/ o recomendaciones asen.tadas e.·n la autorización-en materia 
de Impacto ¡A-mbiental y Riesgo, .otorgada con: n0mero de resolución MIA-P-009- 2007, 
expedid~ pck la Direccip.n de Planeación y Evalua~ión de la Coordinación General de 
Ecología del ~stado de Tl~xcala; de fecha i4 de feberero d.e 2007. · 

V. 

VI. 

El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamier.1tos, directrices, criterios u otras 
disposici.one~ ·administrÁtivas de carácter .general ·por·parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Setretaríq_ de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año. 2 O 18. 

Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportár eh la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley\ J / 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Regist ro de Q\ 

¡-\ -
) 
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VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

1 
Agencia Nafcional de S~guridad Indust rial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y' Vigilancia Comercial 
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Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales. benceno. tolueno. xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de ·almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminar.~tes criterio provenientes .. de la plarita·de emergencia y sistema 
contraincendio. · · 

El REGULADO deberá cumplir con lo ·estableddo en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1.11, VI, Vil, VIII y IX del Reglamento de l~ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente e.n materia de Preverción y Control de fa :Contaminación de la 
Atmósfera y a las Nmmas:_Ofici.ales fv1éxisanas· vigen~es ·que les sran aplicables. 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis ~e la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protec~ión.al Ambiente y a los Artículos .9 y 18 de su Reglamento 
en ~.ateria de Registr~· ?e Emislone_s·y .Transfere~cia-qe Fontami~antes, cuand? existan 
em1s1ones:o transferenCias de con.tam1nan~~s y sustancias que _s1 e~t~entren listadas y 
que cumplen el:umbral de reporte estableqdo·er.J la Norma OfiCial Mex1cana NOM-165-
SEM.ARNAT-2013, la cual establece la lista·. de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y trarisferencia.de cpntaminantes¡ en esté mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las e~isiones fugitivas cqrrespondientes. 

El REGULADO. en cas.o de parqs.-programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones ·a '1-a atmósfera, ·d,eberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles d~ ~nticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar. riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstandales, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

Para el caso de paros p~ogramados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, 'hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

' 
El REGULADO deberá re~lizar acciones de mantenimiel)to pl riódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, misma.s que oeberán_ regis1~arse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser. verificada por esta ·AGENCIA. 

El REGULADO deberá participar en los planes de c4>ntingencia1' que instrumenten las '\.. / 
autoridades ambientales locales, co.n el fin de controlar la contamihación que se presente ~ 
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por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas.' 

XIII. El REGULAdo deberá llfvar una bitácora de :operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo; de su sistema contraincendio y · de. detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de . ~entro!, para verificar la 
integralidad de sus elementos. · 

XIV. El REGULADO·deberá garantizar el cumplimiento· de lo establecido en el ·artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General. para lá Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-l~~-:SEMARNAT..:20'11., que..establece los. criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especi~l :y determínar ~üáles están sujetos a Planes de 
Manejo; elli;;tado de.los. mismos, el procedimfento p(;!:ra la.inclusión o exclusión a dicho 
listad?; así 1omo los _elementcis· y .procedimientos para: la formulación de los planes de 
maneJo. •j . • ¡ . .. . . ·. 

. ¡ ;, ... ·· . . . . . 
XV. El REGULADO ·del)'erá garantizar que el manejo dentro· y fuera de sus instalaciones de 

los ·residuos peligrosos: Lodos aceitosos· o:A· ton/áño. que genera cumple con lo 
establecido en los Artículos 15.1, '151 Bis. 15 i , 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambief}te,.a·los Artículos aplicables de. la Ley General para la 

·Prevención y. Gestión lntt=gral de-.los 'Residuos, su Reglamento y .a las'Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes aplicables e('lla.niateria: · 

XVI. EI:REGULAQO. deberá garantizar el cumplirrifen.to del a[tículb 35 del ReglamentO. de la 
Ley Gene~al para la Preven~ión y_ Gest_i~n Integral de ~os Resid~os, en eku~l se establece 
el pro.ced1ml¡ento para ~a 1dent1ficaoon ·de los res1duqs peligrosos. as1 como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento .. de la Ley -General para la 'Prevención y Gestión Integral 
de los 'Residuos, en el cáso de que el REGULADO genere ·nuevos residuos que por sus 
características sean considerados -peligrosos según· la NOM-052-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar, que ·el · almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 3 y 
84 del Reglamento ·de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVIII. El REGULAQO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fij~,do, deberá ~ujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 

1 i 
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del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del· mismo. . ) l. 

XIX. El incumplimiento de las condicionar:~tes fijad~s en esta Licencla. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la ·Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrur:nentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables .a la operación y .fúncionamiento·del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada: o·la ocurrenc.ia ·de eventos que pongan en 
peligro la vida humána o· que. ocasionen daños .. ai-. medio ambient e ·y a los bienes 
particulares o n.ac.ionales, podrá ~er sancionado por parte . de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. · 

TERCERO.- Notificar a C. JOSÉ RAÚL CE~VANTES LÓPEZ. en representación del 
establecimiento  el presente· acuerdo de conformidad con el 
artículo 35 de la ley Federal de Proc~dimiento Administra.tivo. · · 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

.1 1 .. 
1 

# 
SÉ.AL VAREZ. ROSAS 

BITÁCORA: 09/LUA0132/08/17 
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